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CARGO: VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y  
EDUCACIÓN CÍVICA  

 

  

 MISIÓN  
 

 Que se apliquen los programas de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 
entidad federativa, de acuerdo con lo establecido por la DECEyEC para contribuir así 
al desarrollo de la cultura democrática. 
 

 OBJETIVO DEL CARGO. 

 

 Coordinar y supervisar en la entidad federativa, la instrumentación de los programas, 
proyectos y estrategias de integración de mesas directivas de casilla y de 
capacitación electoral, educación cívica y promoción de la participación ciudadana, 
consulta popular y la organización de elecciones internas de los partidos políticos del 
Instituto Nacional Electoral para orientar a la ciudadanía acerca del ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político electorales con el fin de aportar 
al desarrollo de la cultura político democrática. 
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 FUNCIONES DEL CARGO. 1 

 

 ENTORNO OPERATIVO  

 A nivel interno tiene relación con: Vocal Ejecutivo Local, vocales ejecutivos de juntas 
distritales, con las vocalías de capacitación electoral y educación cívica de las juntas 
distritales. Con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica.  

 

 A nivel externo tiene relación con: instituciones académicas y de investigación de 
educación superior y de educación media superior, instituciones públicas y privadas, 
partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, Organismos Públicos Locales 
Electorales, organizaciones ciudadanas y de la sociedad civil, observadores 
electorales y ciudadanos; autoridades federales, estatales y municipales.  

 

 REQUERIMIENTOS PARA OCUPAR EL CARGO 

Escolaridad 

Nivel de estudio Formación profesional 

Licenciatura titulado, o superior 
Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, 
Sociología, Antropología Social, Trabajo Social, 
Economía o áreas afines. 

 

Experiencia 
Ámbito de 

experiencia 
Años de experiencia 

Laboral * 
Área de experiencia laboral preferente 

Público o 

Privado 

Dos años en los últimos 
seis años ocupando 
cargos de nivel ejecutivo 
equivalentes a los cargos 
de Vocal Secretario o 
Vocal de área de Junta 
Distrital, o Jefe de 
Departamento en Oficinas 
Centrales. 

Desarrollo de estrategias de enseñanza para procesos 
educativos diversos; elaboración, aplicación y 
evaluación de modelos y materiales de capacitación y 
formación; operación de programas de gobierno en 
materia educativa; evaluación de planes y programas de 
estudio; diseño de programas educativos; desarrollo de 
sistemas de entrenamiento para personal; experiencia 
en investigación social, trabajo de campo y/o 
investigación participativa en comunidades y/o grupos 
sociales. 

 

* Los aspirantes que no formen parte del INE deberán acreditar percepciones salariales de por lo menos, un 
monto mínimo neto de 29 mil pesos mensuales durante el lapso de años requeridos de experiencia laboral. 

                                                           
1 Las funciones del cargo pueden ser consultadas en el Catálogo de cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional vigente. 
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Competencias requeridas para este cargo 

Competencias Directivas 

 Desarrollo de Talento 

 Negociación 

 Planeación y Organización 

 Dirección de Soluciones 
 

Competencias Técnicas 

 Seguimiento de Planes, Programas y 
Proyectos 

 Selección de Personal 

 Integración de Mesas Directivas de 
Casilla o su Equivalente en los Distintos Tipos de Elección o Procesos de Participación 
Ciudadana 

 


